
CERTIFICADO DE “CIRCULACIÓN“ VMP 

La empresa ____________
(_____________________________)

Certifica: 

Que el vehículo de Movilidad Personal (VMP) que
mas abajo se indica que ha sido vendido con una
velocidad maxima limitada en fabrica y por
construcción a un maximo de 25 km/h. 

VMP: _________________
Marca: _________________
Modelo: _________________
Serial Number: _________________

Observaciones:
-La empresa no se hace responsable de ninguna modificación posterior realizada en el VMP que pueda
comprometer la realizada por ella, ya sea por el cliente, o terceras personas/talleres ajenas a nuestros
técnicos.
-La empresa no se hace responsable de el mal uso, o el uso indebido del VMP, siendo responsabilidad total
del propietario y/o conductor de el vehículo. 
-Es responsabilidad de conductor y/o propietario cumplir con todas las normas de circulación, y
administrativvas que le afecten. Ya sean de carácter estatal, automáticas o municipales, y estar informados
puntualmente de cuantas modificaciones puedan producirse en las mismas.

De acuerdo con el Real Decreto 970/2020 de la DGT, este vehículo está clasificado
como un patinete de tipo B limitado a 25 km/h y no requiere de matriculación, ni de
permiso de conducir ni seguro obligatorio. El certificado de circulación expedido por
la DGT será exigible a partir de enero de 2027 de acuerdo con el periodo transitorio

de 5 años según BOE-A-2022-987


